
REP~ULICA DE CIIILE 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

OFICINA DE PARTES 

VISTOS.. a) El DFL 382. de 1988. del Ministerio de Obras Públicas, 
Ley General de Servicios Sanitarios. y sus 

DECLARA FOñMALUADAS LAS 
CONCESlONES DE PRODUCCI~' Y 
DISTRIBUCI~N DE AGUA POTABLE Y DE 
RECOLECCI~N Y D[SPOSIU~N DE 
AGUAS SERVIDAS DE EMPRESA DE 
SERVICIOS SANITARIOS DEL BIO - BIO ' 

S.A., CORRESPONDIENTE A LAS 
L O A I D A D  DE C O I I I U ~ O t  LOS 
ALAMOS, TUCAPEL, YUMBEL Y 
WNGAY, vm REGI~N. 

DE 0O.W. 
PARTES 1 
.,vol 

modificaciones posteriores; 

b) El D.S. 121, de 1991. del Ministerio de Obras Públicas, 
sobre Reglamento de Concesiones de Servicios Piiblicos 
Sanitarios; 

c) La Ley 18.902. Orgánica de la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios. 

d) La Ley 15.840. Orgánica del Ministetio de Obras 
Públicas. wyo texto refundido. wonlinado y 
sistematizado fue fijado por D.F.L MOP No 850, de 1997. 

e) La Ley No 18.885, que autoriza al Estado para constitu'i 
once Empresas de SeMcios Sanitarios Regionales; 

f )  Los antecedentes presentados por la Empresa de 
Servicios Sanitarios del Bio Bio S.A (ESSBIO S.A) para 
formalizar su  concesión de s e ~ c i o s  públicos sanitarios. 

g) Las fichas de antecedenies técnicos F.AT. informadas 
por la empresa precitada y visadas por la D'wisión de 
Concesiones de la Superintendencia de S e ~ c i o s  
Sanitarios. 

h) El informe de la entidad normativa contenido en Oficio 
Ord. No 1479. de 14 de junio de 1999. 

i) La facultad que me confiere el artículo 17" del DFL MOP 
No 382, de 1988. ya citado. 



a) Que. la Empresa de Servicios Sanitarios del Bio-Bio 
SA. es sucesora legal del ex SENDOS Vlll Región. en 
los iérminos prescritos por el art 3" de la Ley No 18.885 
antes citada y que &e se encontraba prestando 
servicios sanitarios de  producción y distribución de agua 
poiable y de recolección y disposiaón final de aguas 
sewidas. al 21-06-89, en las localidades de  Coihueco. 
Los Alarnos, Tucapel, Yumbel y Yungay, Vlll Región. 

1)) Que. de conformidad con lo dispuesto en el articulo lo 
transitorio del DFL MOP N" 382188. y lo expuesto en el 
qnsiderando precedente. la Empresa de  Servicios 
Sznitarios del Bio Bío S.A adquirió de  pleno derecho el 
carácter de concesionaria de los sewicios oúblicos de - - - ~  - - -  

prnducción y distrib&ón de agua p&ble y de  
recolección Y disoosición final de  aeiuas servidas en la - ~~ ~- 

VI11 Región. que ~ d u y e  las localidades ~recitadas. 

e) Que la interesada. a mayor abundamiento, constituyó la 
Sociedad Anónima EMPRESA DE SERVICIOS 
SANITARIOS DEL 810 BIO S.A. según escritura 
pública otorgada el 09 de Abril de 1990, ante el Notario 
Público de Sanüago don René Benavente Cash. cuyo 
exiracto se inscribió a fs. 470, NO364 del Registro de 
Comercio de 1990, del Conservador de Bienes Raíces 
de la ciudad de Concepción y se publicó en el Diario - 
Oficial N' 33.668 de 12 de mayo de  1990. 

d) Que la interesada presentó sus antecedentes técnicos 
de Plan de Desarrollo de los servicios sanitarios que 
presta en las localidades de  Coihueco, Los Alamos, 
Tucapel, Yumbel y Yungay, respecto de  los cuales la 
Sunerintendencia de Servicios Sanitarios se ha 
pr&un~ado en los ~rminos  indicados en los oficios Nos 
2837 de 15112198.1888 de  21110197.2255 de 07llOB8. 
2288 de 1411~98 y 2236 de 05110~8, los que cumplen 
con las formalidades requeridas en este tipo de estudios 
y fueron registrados en el Archivo Técnico de la SISS. 

D E C R E T O :  
r-.a 

1. Declhse  formalizada la concesión de los se~ic i0S 
Wblicos de  producción y distribución de  agua potable y 
de recolección y dispos&ón final de  aguas servidas. de  
los servicios de Coihueco. Los Alamos. Tucapel. Yumbel 
y Yungay, adquirida de pleno derecho por la Empresa de 
Servicios Sanitarios del Bio Bio S.A. RUT N" 
96.579.3305, domiciliada en calle Tucapel N" 717. de 
Concepción, en su calidad de  sucesora legal del 
SENDOS Vil1 Región. 
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X Los s e ~ c i o s  públicos sanitarios son prestados por la 
concesionaria en el iemtorio de  las localidades de 
Coihueco, Los Alamos, Tucapel, Yumbel y Yungay, de la 
Vill Región, identificado y delimitado en los planos 
"Esiudio para la Deiinición de Planes de Desarrollo de 
los Servicios de Agua Potable y Alwntariüado. Sitema 
de Agua Potable " y 'Estudio para la Detinicibn de 
Planes de Desarrollo de los Servicios de  Agua Potable y 
Alcantariiiado. Alcantarillado de Aguas Servidas" del 
Plan de Desarrollo de las resoectivas localidades. 

COIHUECO 2430 2.430 
LOS ALAMOS 2.312 2.312 
TUCAPEL 550 550 
YUMBEL 2.884 2.884 
YUNGAY 2.350 2.350 

~. 
debidamente autorizados y kgistrados por la 
Superintendencia de  SeMcios Sanitarios y que 
constituyen parte integrante del presente decreto.- 

El temtorio identificado corresponde a la zona de 
concesi6n inicial. comprendiendo el &ea atendida al 21- 
06-89 y las zonas incluidas en los programas de 
expansión en ejecución, debidamente calificados por la 
Superintendencia, atendiendo a sus usuarios con el 
siguiente número de amnques y uniones domiciliarias 
de alcantarillado a 1996, en el caso de la localidad de 
Los Alamos, y a 1997, en el caso de las localidades de 
Coihueco, Tucapel, Yumbel y Yungay: 

COlHUECO 1.738 1.417 
LOS ALAMOS 1.100 - 0  - 
TUCAPEL 494 - 0  - 
YUMBEL 2.726 1.747 
YUNGAY 2.013 1.163 

Para el aiio 2007, la situación será la siguiente: 

ARRANQUES U. DOM. 

3. U servicio público de producción de agua potable será 
abastecido por las fuentes que se indican en el numeral 
3.1 de las respectivas Fichas de Antecedentes Técnicos 
(F.AT.). sobre las cuales la concesionaria üene los 
derechos que se individualizan en los informes de titulos 
respectivos, bienes que serán afectados a la concesión, 
documentos ambos que farman parte integrante del 
presente Decreto. 



Estos derechos de aprovechamiento han sido calificados 
como técnicamente suficientes wra  el abastecimiento 
de los primeros 5 aiios 

A Las condiciones de prestaci6n de los servicios sanitarios 
se& las astialadas en ias Fichas de Antecedentes 
Técnicos (FAT) ya individualidas, que forman parte 
integrante del presente decreio. 

5. La concesionaria queda sujeta a las leyes y reglamentos 
que regulan el establecimiento, construccirh Y 
&lotac¡& de se~icios aúblicos sanitarios v a l& 
nomias t6cnicas. instnicci~nes. órdenes y resoíuciones 
que dicte la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

G. El programa de desarrollo considera las inversiones, que 
se describen en los respecüvos cronogramas que 
incluye el plan de desarrollo, que forman parte integrante 
del presente decreto. 

7. El nivel tarifario de la Empresa de  Servicios Sanitarios 
del Bio Bío SA. (ESSBIO SA) ,  que rige para la Vlll 
región, y que incluye los seivicios de las localidades de. 

Coihueco, Los Alarnos, Tucapel, Yurnbel y Yungay, ha 
sido fijado mediante Decreto de  Economia, Fomento y 
Reconsinicción N0457. de  02 de Julio de  1996. 

8. La concesionaria deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los articulas 28.29, 30 y siguientes del D.S. MOP No 
121191. constituvendo las corres~ondientes aarantias de 
cumpli&ento dél programa de desarrollo y de  las 
condiciones de prestación de  los servicios que se 
formalizan por el presente decreto. mediante boleta 
bancaria o póliza de seguro, calificada corno suficiente 
por la Superintendencia de Servicios Sanitarios. en la 
oportunidad indicada en el articulo 32 del citado Decreto 
Supremo. 

9. Para los efedos de lo dispuesto en el articulo 19 del 
D.F.L N" 382188. del Ministerio de Obras Públicas, 
facúliase al Superintendente de  Servicios Sanitarios 
para suscribir la correspondiente escriiura pública en 
representación del Fisco. 

la. La concesionaria deberá, en el plazo legal. inscribir el 
presente decreto en el Fb@&m Público que para ial 
efedo lleva la División de Concesiones de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios. sin peiuicio 
de la publicaci6n de su extracto en el Diario Oficial 
dentro del plazo correspondiente. 



11. Dejase constancia que los antecedentes thicos que 
susientan los planes de desarrollo y los que forman 
parte integmnte del presente decreio, fueron 
presentados oportunamente y se encuentran en el 
archivo de la Superintendencia de Sewicios Sanitarios 
bajo los Nos SC 0845, SC 08-30, SC 08-42, SC 08-22 
y SC 0841, respectivamente, para las localidades de 
Coihueco, Los Alarnos, Tucapel. Yumbel y Yungay. 

ANÓTESE, T~MESE Y PUBLIQUESE. 
I'OR OlWKN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 


